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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIAGENERAL :REGIONAL

"Año de là recuperación y consolidación:de la economíaperuana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
N.0000559-2025/GOB. REG. TUMBES-GGRa

Tuáibes,
1 DIC 2025

4

VISTO:

La Solicitud de Registro N02646140 - Expediente NOà415144, de fechá18 idejunio del 2025,
Informe N0633-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH,UR, de fecha 26 junio dej 2025,
Informe fêbha 26 de del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículó:N0191 de tla Constitución Política del
Estado, modificado por el artículo único de la Ley en concordianciécon el ar€ículo20

'

de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificacionesl'-eye$ NO 27902;28013,
28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los GobiêrnoS Regionaleslemdnan de la voluntad
popular, son persona? jurídicas de derecho públicp,i con autonomía:polí:tica,económicay
administrativa en asuntoS de su competencia.

Que, :con Ley de Bases de la Descentralización:_Ley ÑO 27783, (ñan los Gobiernos
RegionaleS, en cada uno de los departamentos del país, comopersonas jurídicas de derecho
público, con autonomía:política, económica y admifiiétrativaen ,asurtôs dé su competencia,
constituyendo para su administración económica y finan,ciera un Pliego Pliesuóuestal.

Qué, al amparo del A(tículo 1170 del Texto ÚnicoOrdénado de lai Ley: N027444 Ley del

Procedimiénto Administrativo General, aprobado medianteDecretoSuáreméN0004-20.h9-JUS,
regulá el derecho de peticiónadministrativa en favor dé: los administrados, conforme lo establece
el numeral' 117,1 "Cualquier Administrado, individyal o colectivaménte,: puede prômover
por estricto el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y pualquiera de las
entidades, ejerciendo el derecho de petición recoàocido en el ArtícUlo 20 inciso 20) de la

Constitución Política del Estado". Asimismo, el numeral 1117.3 establéceque: "Este derecho
implica la obligación de dar al interesado una respuesta por escrito dentr,o del plazo legal".

Que, de conformidad conel Principio de Legalidad a que se refiere el numeral1.1 del ArtículoIV
del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley N027444, Ley del Procedimiento 'AdministrativoGeneral,

aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019:JUS, establece que: f'Las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a Ia Constitución, la Ley y;al dentro de
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdmcon ios fines para los que les: fueron
conferidas"; asimismo qebe tenerse en cuenta el Prihbipio .del Debido Procedimiento, regulado,
en el} numeral 1.2 del acotado Texto, el cual estableçequé; "Los administrados gqzan de
todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimientf3 administrativo, Tales
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derechos y garantías comprenden de modo másno derechos a
ser notificados;a acceder al expediente; a refutar: los ¿argos imoutados;a e*poner
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebhs; a
solicitat el uso de la palabra, cuando correspondá;: a obtener una decisión motiirada,
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un Flano razonable;'y, a
impugnar la$ decisiones aue los afecten. (...)", en esté Orden de ideas la (institución del debido
procedimiento está sujeta hacer prevalecer el cumplimientp de Id Ley„ con imparéialidad.

Que, mediante Registro N?2646140 Expediente N0241$144,'de fecha IB{dejünio del 2025, el
servidor, LUIS ALBERTO GRIPPA BOSQUEANGOSTO, solicita: el cálculD de Ia deuda
correspóndieñte por conc:epto del beneficio de refrigerio y :movilidad, ,amõatándose: énlaResolución Ejecutiva Regional NO 000649-2014/GOB.REG.TUMBES$, dé fecha 24 de

diciembre 'del 2014, Resolución Gerencial . General Regional
'

N 0000026-
2018/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 18 de enero 201'8 y Resolución Gerencial Géneral
Regional NO 000030-2020/GOB.REG.TUMBES-GGR, dé fecha 12 de febrero 2020.

Que, mediante Informe NO 633-2025/GOB.REG,TUMBES-ORA-ORH-lJRJ fecha 26 del junio
del 2025, ernitido por el 'Jefe de la Unidad de Remyperacionesi infomha sbbre la solicitud
presentada el administrado LUIS ALBERTO GRIPPA BOSQUEANGOSTÔ, en el sentido,

que los actos resolutivos que sustenta la solicitud derivaide lo dispudsto po'r el Decreto Supremo
NO 025-85-PCM, de lo cual, existe Sentencia Interlocutor.iadel:Tribunal Cohstitdcional, don'dese
resuelve declarar improcedente el recurso de agravio constituci011al qqe demanda el
cumplimiento de la Resol!lciónEjecutiva Regional NO 000649-2014/G()P;.REG.TUMBES-P, de
fecha 15 de abril del 2014.

Que, mediante Informe 1288-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, fecha 26 de
noviembre dél 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Resoria Jurídica (fiform:a a la Jefa de la
Oficina 'Regionalde Administración del Gobierno Regionàl'Tumbes, sobre reconpcimiento y,pago
de refrigerio y movilidad, que del procedimiento àdministrativoiniciãdo,: vemos .qüe el
administrado: LUIS ALBERTO GRIPPA BOSQUEANGOSTO, está el cálculo, de la
deuda correppondiente por concepto de devengado del beneficio de refrigerio y movilidad,
amparándose en la Resolución Ejecutiva Regional NO 600649-2014/GOB.REG', TUMBESP, de
fecha 24 de diciembre del 2014 y Resoluciones GerencialesGénerales RegionélesNO 0000026-
2018/GOB.REG.TUMBESAGGR, de fecha 18 de enero del 2018 y NO 000030Q020/GOB:REG.
TUMBES-GGR, de fecha 12 de febrero del 2020.

Que, es de señalarse que cada norma jurídica debe apliCãrsea los hechos que ocurren dúrante
su vigencia, bs decir, bajo:su aplicación inmediata. Entdfices,si se genera:un derecho bajo una
primera ley y luego de producir cierto númerode efectos esa ley es modificada por segunda vez,
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a partir de la :vigencia de ésta nueva ley, los nuevos efeçtosdél derecho sedében adeCvara
esta y ya no ser regidos pdr la norma anterior bajo cuya;vigenciafue establecidoel derecho de

que se trate. 'En consecuencia, en el presente caso, lai horma que. correSponde aplicar es el
Decreto Supremo NO 264-90-EF,es decir S/. 5.00 soles mensuales;

respecto a la Resolución : Ejecutiva N00000649-Que, ahora: bien,
cual se ampara el20141GOB.REG.TUMBES-P, de fecha 24 de diciembre:del 2014 de

administradõ,• carece de la virtualidad suficiente para su cumplimiento por tener la validez
legal, toda vez que de acuerdo con lo establecido e$pl Decreto Suprémo N0264-90'EF, el

pago de refrigerio y movilidad se hace en forma mensual.

Que, debe tenerse presente la Sentencia Interlocutoria:del Tribunal Conétitucional, donde se
resuelve declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional qye demanda el
cumplimiento de la ResoluciónEjecutiva Regional N0000649-2014/GOEREG:TUMBES-P, de
fecha 24 de diciembre del 2024, emitida en el Expediente N001679-2020-PÕ/TC( de fecha 15 de
abril 2021 ,

Que, pot otro. lado, de conformidad con la Ley de: Presupues:todél Sector Público
para el Año Fiscal 2024, en su artículo 40, inciso 4.2, establece que: ":Todé3acto:administrativo,
acto de' administración o las resoluciones administfativas :que autoricen :gastos no son
eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario 'correspondiente en presupvesto
institucionalocondicionan Ia misma a la asignación de mayores 'créditos presupuestarios,
bajo exclusiva responsabilidad del titular de Ia entidad, así como del Jefe de la Oficióa de
Presupuesto y del Jefe dé la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces, pn el

marco de lo establecido en el Decreto Legislativo 4440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público".

Que, por las razonesexpuestas en los párrafos precedehtes, esta Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, es de la OPINIÓN:

PRIMERO.- Que, corresponde DECLARAR •IMPROCEDENTE, solicitado el
administrado LUIS:ALBERTO GRIPPA BOSQUEANGOSTO, sobre de la deuda
correspondiente 'Pbrconcepto de devengado del beneficio de refrigerio y movilidad,

amparándose en Resolución Ejecutiva Regionál:N0000649-201iUGOB.REG.TUMBES-
P, de fecha 24 de diciembre del 2014 y Resolucipoes Gerenciales Geneiales Regionales
N00000026-2018/GOB.REG.TUMBES-GGR,de fecha 18 de enerodel 2018y NO 00030-
20201GOB.REG.TVMBES-GGR, de fecha 12 de 2020

SEGUNDO.- Se RECOMIENDA, la emisión de la Resolución borrespondiente.
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Reo

En uso de las atribuciones conferidas al despacho por, Ley 04027867 Ley: Orgánicá de los
Gobiernos Regionales; y Directiva N0003-2022/GOBlERNO REGIONAL: TUMBES;GGR.
GRPPAT-SGI, denominada "DESCONCENTRACION FACULTADESY ATRIBUCIONES DE
LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada medianteResolución
Ejecutiva Regional NO 000182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 junio del, 2022,
modifidada por la ResoluCión Ejecutiva Regional de fecha
28 de diciembre del 2022 y la Resolución Ejecutiva Rdgionat N0068-20?3/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 13 de enero del 2023; el Titular del Pliegé delGobierno Regional: Tumbes fabulta a
la Gerencia General Regiónal emitir Resoluciones;

Que, estando a lo actuado y contando con la visacióande 'la Oficina de Repursos Humanos,
Oficina Regional de Administración, Oficina Regional' dé Asesoría Jurídiôa, S:ecretaria General
Regional y Gerencia General Regional del Gobierno RegionalTumbes,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE lo solicitado Par:el administradó LUIS

ALBERTO GRIPPA BOSQUEANGOSTO, CALCULO • DE: LA :ÓEUDA
CORRESPONDIENTE POR CONCEPTO DE DEVENGADO DEL BENEFiClOPE REFRIGERIO
Y MOVILIDAD.

ARTÍCULO SEGUNDO, NOTIFICAR, la presente resolución al administrado: LUIS ALBERTO
GRIPPA BOSQUEANGOSTO, Oficina Regional de Administracióny Oficina de
Humanos dé Ia Sede del GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para los

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE;

GOBIERNOREGI

Econ.
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